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PíllCIOS Y PUNTO DB «USCRIPCIOR
Trimeetre .............   66 peseta*.
Semestre .................................  116 —
Año .............................................. 201 —
Ayuntamiento* de la Provincia,

ífio ......................................... 17s —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciate* (Diputación Provincial).

Las de fuei'a podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. •

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Ix-s números que se reclamen . desimés de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo »e servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 peteras loa del año anterior, y de otros años, 1 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tres pesetas. )

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán á 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
ta^as provinciales de 3 pesetas por cada inserción- ,

Los derechos • de publicación de números extraordine- 
iios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
'a entidad o particular que lo interese-

Tx» anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o criando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se soliciarán del Excmo- Sr- Gofier- 
nad r civil, por oficio, exceptuándose, sevún está pre
venido. las de la primera Autoridad mijltar- ,

A todo recibo de anuncio acompañará un'ejemolar de! 
Bot r t t x resnecp'vo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a 'un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los itrus oficiales-

El Bo l e t ín - Oqa.'i. se halla de venta en la Imprcwta 
del Hoyar Pignatclli .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS IyOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tuurtie Oiicxat, diapondrln que ee 6je un ejrayiai en el eitto de «*- 

donde permanecerá haeta el recibo del eigtdente.
I^e «eflorea Secretario* cuidarán, bajo »n má» eeuveha reepoiwabfli. 

«Sé, de eon^ervar loe flúmero* de «te Bo t .it ix , eolecdonado* ordenada 
acáte para en encuadernación, que deberá veriíearee al inaj da ca-r
MSMClZa,

I^a Leyes obligan en la Peniniula, telas adyacentes, Canaria* y i* 
rrltorio* de Africa aujetoe a la legielación peninsular, * loe veinte día* d* 
•u promulgación, «i en ella* no ee diipuaiere otra coea. (Código CivU>.

La* dispoeiciones del Gobierno ion obligatorias * par* la capital d» 
provincia desde que *e publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 18a7).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerie de Industria y Comercio

COMISARÍA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 

y Derivados

Estableciendo normas sobre el comer
cio de ganado de abasto y consumo 

de carnes ,

Señalados nuevos precios por kilo 
canal en matadero para el ganado 
vacuno lanar y cabrio de abasto, se
gún Ordenes del Ministerio de Agri
cultura, de 26 de diciembre de 1950 
(•‘Boletín Oficial del Estado” n.° 353), 
se hace preciso desarrollar estas Or
denes y establecer el régimen que, 
al amparo de lo dispuesto por las 
mismas, permita el más regular abas
tecimiento nacional durante los di
versos periodos de vigencia de la es- 
rala de precios para el año 1951.

A tales fines, dispongo lo siguiente: 
Precios por kilo canal en matadero y 

de venta al público en tabla para las 
diversas clases de ganado de las di

ferentes especies durante 1951

Articulo 1.° En cumplimiento de 
lo dispuesto en los apartados prime
ro y segundo de las Ordenes del M:- 
nisterio de Agricultura de 16 de di
ciembre de 1950 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 353), los precios que 
regirán para la carne de ganado va
cuno, lanar y cabrio en sus diversas 
variedades y por kilo canal en mata
dero dé las diferentes provincias y 
para venta al público consumidor en 
tabla o carnicería de las mismas, do
rante el año 1951, serán, en cada pe
riodo de los establecidos en dichas 
Ordenes ministeriales, los que se de
tallan en las circulares 763--A y 
763-B, de esta Comisaria General.

Obligatoriedad de que los ganaderos 
productores justifiquen el destino le

gal de sus ganados.

Art. 2.° A los fines de la vigilan
cia precisa para encauzar debidamen
te la afluencia legal del ganado de 
abasto, los ganaderos productores 
habrán de justificar'el destino del ga
nado de sus explotaciones, y, en con
secuencia, únicamente podrán vender 

el mismo a los colaboradores del Ser
vicio (tablajeros .autorizados para 
compra directa o tratantes exporta
dores colaboradores), debidamente do
cumentados al efecto, o bien actuar 
como tales ganaderos productores en 
la entrada directa de sus reses de 
abasto en los mataderos que solici
ten o se les señalen.

En consecuencia, sólo podrán rea
lizar ventas de ganado en vivo a los 
colaboradores del Servicio autorizado 
y documentados debidamente para 
actuar en la compra de ganado de 
abasto, y siempre previa entrega por 
estos compradores, para que el ven
dedor ganadero pueda conservarlo, v 
habrán de justificar el destino del ga
nado vendido,-del primer cuerpo del 
documento CCD-336, justificativo do 
estas operaciones,. .

Cuando el ganadero productor, bien 
individualmente, ya a través de sus 
Agrupaciones Sindicales, Cooperati
vas, etc., haga uso del derecho pre
ferente que le corresponde para ac
tuar como entrador directo de su ga
nado en matadero de la propia pro
vincia o de las deficitarias que se le 
señalen, exigirá igualmente del Dele
gado del Servicio en dicho matadero 
la entrega del referido taloncillo

______________________
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CCD-336, que será indispensable, en 
todo caso, para la comprobación del 
destino dado a la producción de ga
nado de abasto, tanto en el aspecto 
individual como por términos munici
pales. .

Asimismo el ganado de vida tam
poco podrá ser objeto de compraven
ta sino entre ganaderos y producto
res que acrediten debidamente su ca
lidad de tales, o, caso de utilizarse 
intermediarios comerciales, mediante 
los que estén censados y reconocidos 
para ello por el Servicio de Carnes. 
Cueros y Derivados y que, a su vez. 
han de figurar inscritos en las res
pectivas Jefaturas Provinciales del 
Servicio de Ganadería a los fines re
glamentarios de las mismas. Siempre 
será exigida por el vendedor la ce
sión, por parte del comprador, del 
t alone filo CCD-336.

Reglamentación de la facultad de 
compra que corresponde a los colabo

radores del Servicio
Art. 3.’’ Por las Jefaturas Provin

ciales del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados, dentro de las normas 
generales de funcionamiento del mis
mo, establecidas por las circulares 
números 663. 670 y 675 de esta Comi
saría General, hpv vigentes, se seña
larán a los colaboradores del Servi
cio. en sus diversos escalones, zonas 
o comarras de actuación oara el des
arrollo de su actividad comercial en 
la romnra de lanado. Estas zonas se 
sefiatarAn atendiendo, de una parte, a 
las dilsponihHIdades de ganado exis
tentes en las mismas, y de otra, a 
Jos norcentales de actuación recono 
cMos a cada colaborador en razón 
a 1os suministros a cubrir. O al vo
lumen de actividades habituales v ca- 
paeldad comercial aue les sea recono
cido. Por nlnc'ún concepto podrán 
eIerren 1a facultad de compra de ga
nado fuera de las zonas señaladas 
sin 1a onortima orden para elfo de la 
Jefatura Provincial, suponiendo toda 
transgresión a esta norma causa SU-, 
ficrente para 1a Incoación de expe
diento a los responsables, con arre
cio a 1o preceptuado en la circular 
701 de esta Comisaria General de 
Abastecimientos, v subsiguiente reti
rada. en su caso, de los títulos de 
colahoradores autorizados, como res- 
pOnsaMet; de robora Ilegal.

Se señalarán dichas zonas de com
pra a los siguientes escalones del Ser
vicio: ,

a) A los tablajeros de las locali
dades o municipios en que por la Je
fatura Provincial respectiva esté auto

rizado el régimen de compra directa 
a ganaderos.

b) A los tablajeros o tratantes co
laboradores, para las adquisiciones a 
realizar con destino al abastecimien
to de los núcleos urbanos de la pro
pia provincia, en que se centraliza 
el servicio de entrada de ganado a 
matadero por el Servicio de Carnes.

c) A los tratantes colaboradores, 
para atender a la exportación a pro
vincias deficitarias, con arreglo a las 
corrientes comerciales y porcentajes 
de remesa señalados para cada perío
do por la Jefatura Nacional del Ser
vicio. ''

En todo caso, las Jefaturas Provin
ciales del mismo cuidarán de que en 
cada zona de compra actúe el número 
suficiente de colaboradores autoriza
dos para evitar cualquier maniobra 
especulativa de éstos, y se exigirá a 
tales colaboradores la actividad debi
da en volumen y en ritmo de adquisi
ción, dando entrada al efecto en las 
zonas de compra más retrasadas a los 
colaboradores de aauéllas en oué se 
realice a mayor ritmo, y todo ello sin 
periuteio de estimular, de acuerdo 
con los órganos correspondientes re
presentados a estos fines en las Jun
tas Asesoras de las Jefaturas Provin
ciales de! Servicio, la actividad de en
trada directa de sus prontos produc
tos ñor los ganaderos, ya individual 
o colectivamente. _

Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio formularán los proyectos de se
ñalamiento v adiudlcaclón de zonas, 
aue previamente se enviarán a la Je
fatura Nacional del mismo oara su 
revisión v anmharlón ñor ella en 1a 
'nrma aue proceda. De igual forma 
se actuará siempre aue sea preciso 
introducir modificaciones.

Comprobantes de las adquisiciones 
de ganado

Art. 4.9 Como consecuencia de lo 
que se dispone en el articulo 2.° de 
esta circular, todo colaborador auto
rizado para compra de ganado en 
campo será provisto, .además de la 
tarjeta o titulo que como tal le reco
noce, y en el que se señalará clara
mente la zona de su actuación, de los 
talonarios de compra modelo CCD-336 
correspondientes, los que irán nu
merados mecánicamente a los fines 
de establecer siempre a qué colabo
radores pertenecen tales comproban
tes, y llevándose por las Jefaturas 
Provinciales del Servicio las corres
pondientes fichas de control de estos 
comprobantes.

Todo colaborador que realice una 
compra de ganado utilizará el Com
probante de entrega CCD-336 de la si
guiente forma:

El cuerpo número í se entregará 
al ganadero vendedor en el acto de 
la entrega, para que le sirva de com
probante de a quién realizó su venta.

El cuerpo número 2 se enviará di
recta y diariamente por el colabora
dor que adquiere el ganado de que 
se trate a la Jefatura Provincial co
rrespondiente para que por ésta se 
haga el oportuno asiento en las fi
chas municipales y de colaboradores 
a que se refiere el articulo siguiente.

El cuerpo número 3 se enviará por 
el colaborador, y en el mismo día 
de la operación, al municipio de or?- 
gen de las ceses adquiridas.

El cuerpo número 4 se conservará 
unido al talonario para su canje por 
otro nuevo al ser agotado aquél.

Para general conocimiento, se pu
blica como anexo, modelo a que ha 
de ajustarse el CCD-336.

Cuentas corrientes de entrega y com
pra de ganado a términos municipa
les y colaboradores del Servicio auto
rizados para comprar en zonas de 

. cada provincia
Art 5.9 Para el mejor desarrollo 

de 1o establecido en los artículos 3.° 
y 4 o aue precedan, las Jefaturas Pro
vinciales de! Servicio de Carnes. Cue
ros v Derivados llevarán las sigulen. 
tes fichas de cuentas corrientes:

a) Ficha municipal de salida de 
ganado.—Esta ficha se llevará a1 día 
mediante el iuego del cuerno según 
do rorresnondlente de! CCD-336, que 
todo colaborador aue realice una 
comora de ganado debe enviar en la 
misma fecha de realizarla a la Jefa
tura Provincial de! Servicio. Por el 
Negociado rorresnondlente de esta Je- 
fahira se hará e1 onortuno asiento de 
ahnnn o salida dpi ganado aue com- 
nrpnda cada CCD-336 en la ficha del 
término municipal de origen de las 
resps dp nue se trate. V el corresnon- 
dlente cargo, ñor e! mismo número, 
en la ficha del colaborador que las 
admiiera.

Si el ganado adauirfdo lo fuera pa
ra consumo en el pronto término, se 
sentarán estas Comoras a! propio 
tiemno en la cuenta de consumo de!

- mismo a efectos de comprobación y 
rilmildaHón subsiguientes.
r b) Ficha de colaboradores.—A todo 
Lcolaborador autorizado para com- 
^pra de ganado a quien se facilite ta- 
■ lonarios de compra CCD-336, deberán 
Pcargársele en su ficha de cuenta co-
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mente todas las reses adquiridas por 
el mismo, mediante la revisión del 
mencionado cuerpo de comprobante 
CCD-336, al tener entrada en la Jefa7 
tura Provincial.

Esta ficha de colaboradores será 
abonada dando salida a las reses que 
los mismos entreguen, bien para sa
crificio en matadero de núcleos ur
banos de la provincia según órdenes 
de la Jefatura Provincial, o por las, 
reses que exporten a provincias de
ficitarias, previa oferta al Servicio, 
petición y obtención de la correspon
diente guía de circulación, y todo 
ello según órdenes de envío y co
rrientes comerciales al efecto fijadas.

c) Entrega directa por ganaderos. 
L^s Jefaturas Provinciales dotarán á 

los Delegados Interventores del Ser
vicio en mataderos municipales o ge
nerales de los correspondientes talo
narios de resguardos de entrega 
CCD-336, a los fines de realizar con 
ellos el mismo juego que se ordena en 
los incisos anteriores. Esto es: para 
cualquier entrada de ganado en mata
dero a nombre y por cuenta de los 
propios ganaderos productores, el In- 

- terventor del Servicio en matadero 
expedirá el taloncillo CCD-336 corres
pondiente, entregando al ganadero 

w el cuerpo primero, enviando al mu
nicipio de origen el cuerpo tercero, 
y remitiendo en el día a la Jefatura 
Provincial el cuerpo número 2, para 
que por ésta se hagan las oportunas 
anotaciones de salida en la ficha de 
corrientes comerciales del municipio 
de origen del ganado y de cargo en 
la del matadero en que se sacrifica y 
consume. ' .

En todo caso, las Jefaturas Provin
ciales cuidarán de recoger los talo
narios de estos comprobantes a medi
da que sean utilizados, no entregan
do otros nuevos sino mediante canje 
con las matrices de los que hayan 
sido utilizados por completo.

Normas para la expedición de condu 
ces de circulación.

Art. 6.° Los Alcaldes que, en su 
calidad de Delegados locales de Abas
tecimientos, ejercen la función de 
expedir conduces de circulación de 
ganado de abasto dentro de la pro
vincia, cuidarán de no expedir éstos 
por ningún concepto sino para los co
laboradores del Servicio debidamente 
autorizados, precisamente a pombre 
de los mismos y previa cesión por 
ellos del comprobante CCD-336 co- 
rnspondiente, y cuando se trate dev 
traslado de reses al matadero por él 
propio ganadero productor que desee 
HCtúar como entrador de su ganado. 

expedirán igualmente el conduce, 
cuidando de recabar oportunamente 
la recepción del tercer cuerpo del 
CCD-336, como garantía de que el ga
nado objeto del conduce expedido fué 
realmente entregad^ en su destino 
legal.

Envíos de ceses 'foráneas
Art. 7.° A efectos de lo que dis

pone el apartado séptimo de las Or
denes del Ministerio de Agricultura 
de 16 de diciembre de 1950 (“Boletín 
Oficial del Estado” número 353), y 
para la debida vigilancia, tanto des
de el punto de vista del abaste
cimiento nacional como en cuanto 
afecta al mejor cumplimiento de las 
garantías sanitarias, el transporte de 
carne foránea, ya se trate de canales 
de vacuno, lanar o cabrio, terneras 
encorambradas o corderos o chivos 
descabritados, no podrá realizarse 
sino con destino a mataderos de ca
pital de provincia o a los señalados 
oportunamente por la Jefatura Pro
vincial del Servicio respectiva y ex
clusivamente, bien por los propio-: 
ganaderos que deseen hacer de en
tradores de estas reses, o ya por los 
colaboradores del Servicio autoriza
dos para actuar dentro de cada mu
nicipio en el comercio de exporta
ción de reses en canal o encoram
bradas.

Estas reses habrán de sacrificarse, 
única y exclusivamente, según "está 
dispuesto, en. el matadero municipal 
de origen, con los debidos requisitos 
sanitarios, y habrán de ir consig
nadas también exclusivamente al ma
tadero de destino, extremo que se 
hará constar tanto en la guia de ori
gen y sanidad pecuaria como en el 
conduce o guia de circulación a ex
pedir, respectivamente, por los Ins
pectores Veterinarios municipales y 
por los Alcaldes o"Jefaturas.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en las citadas Ordenes del Ministe
rio de Agricultura, los Alcaldes de
berán remitir en cada fecha, a la Je
fatura Provincial del Servicio respec
tiva, oficio-resumen de los conduces 
autorizados en el dia para el trans
porte de carne foránea, al cual de
berán ir cosidos los cuerpos corres
pondientes de tales conduces para 
conocimiento de la Jefatura Provin
cial.

Las Inspeccione^ Municipales Vete
rinarias comunicarán también a esta-, 
'efatura-. Provinciales, y por oficio, 
.as guias de sanidad expedidas en 
cada fecha para carne foránea.

En el comercio y circulación do 
Lames foráneas se exigirán las mis*

mas formalidades que para el gana
do en vivo, cediéndose en unos u 
otros casos los correspondientes res-' 
guardos de entrega CCD-336.
Revisión de la actividad ejercida por 

colaboradores del Servicio
Art. 8.9 Las Jefaturas Provinciales, 

del Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados realizarán periódicamente re
visiones sobre la actividad desarro
llada por los colaboradores del Ser
vicio en la provincia de su jurisdic
ción, al objeto de comprobar la efi
cacia en la actividad de tales cola
boradores, y procediendo, según los 
preceptos reglamentarios, a instruc
ción de expedientes y retirada del tí
tulo de colaborador a los que no des
arrollaran la actividad necesaria, 
con independencia de las demás res
ponsabilidades que pudieran derivar
se en cada caso por transgresiones 
de otra índole en que estos colabo
radores pudieran incurrir.

Recogida de cueros
Art. 9." Todos los Cueros produci-’ 

dos en el término municipal habrán 
de ser entregados, sin excepción, a 
los recolectores autorizados para ello 
en el mismo por la Jefatura Provin
cial del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados, los que deberán entregar 
como comprobante de esta recogida 
el taloncillo CCD-377, documento que, 
a su vez, será indispensable para el 
traslado de estos cueros desde mata- 
aero de producción a primer alma
cén recolector.

Cuando se autoricen conduces para 
transportes de canales vacunas ha
brán de acompañarse al mismo los 
cueros correspondientes, o, ca o con
trario, el Alcalde de origen, al dar 
cuenta a la Jefatura Provincial de la 
expedición de conduces con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo ó." de 
esta circular, deberá acompañar tam- 

*bíén el reguardo de recogida de cue
ros GCD-337 que acredita se ha he
cho cargo de los mismos el recolector 
legalmente autorizado para ello en 
la zona respectiva.

Comercio de despojos
Art. 10. Los despojos correspon

dientes a las canales de las reses fo
ráneas serán enviados a los matade
ros de destino de tales canales, obran.1 
do siempre con los requisitos sanita
rios exigidos para ello y en tanto en 
cuanto excedan a las necesidades de 
consumo de la localidad de origen, 
que sérán fijadas en cada caso poi 
la Jefatura Provincial del Servicio.

Estos*despojos habrán de tener en
trada forzosamente en matadero de 
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destino y sometidos al reconocimien. 
to sanitario preceptivo, cumpliendo 
las demás garantías de esta índole, 
procediéndose a continuación por el 
Servicio a distribuirlos a los respec
tivos gremios o Sindicatos, al igual 
que se realiza con los despojos pro
ducidos por las reses sacrificadas en 
matadero y juntamente con los 
mismos.

Quedan exceptuados de estas dispo
siciones los mataderos generales que, 
estando autorizados para sacrificar y 
enviar reses canales; tengan estable
cidas industrias complementarias de 
transformación y aprovechamiento de 
estos despbjos o subproductos para 
la elaboración de artículos alimenti
cios, para su industrialización, o 
bien para aprovechamientos opoterá- 
picos por* laboratorios debidamente 
autorizados y previa siempre la ne
cesaria vigilancia sobre estos extre
mos por parte de la Jefatura Provin
cial correspondiente.

Prohibición de compra, sacrificio y 
transporte de ganado de abasto por 
personal ajeno a los escalones del 

Servicio.
Art. 11. Como según la legisla

ción vigente (circulares números 6bó, 
670-y 675 de esta Comisaria General) 
los únicos elementos autorizados 
para el transporte y sacrificio de 
ganado de abasto son, además de los 
mismos ganaderos que actúan de en
tradores en matadero de su propio 
ganado, los colaboradores del Servi- 
ciOj constituye delito de abasteci
miento el sacrificio, transporte, dis
tribución y consumo o venta de re
ses de las especies vacuna, lanar, ca
bria y porcina por cualquier clase 
de particulares, organismos o entida
des, todos los cuales única y exclusi
vamente podrán abastecerse de carne 
a través de los mataderos municipa
les o generales legalmente estableci
dos en su residencia y con arreglo 
a la adjudicación de cupo y órdenes 
de suministros expedidas al efecto 
por el Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados, quien tiene a su cargo el 
abastecimiento de éstos.

En su consecuencia, las Autorida
des m’unlcipales y veterinarias cuida
rán de impedir en absoluto estos sa
crificios y transportes,, denunciando 
los hechos que se produzcan en.su} 
respectivas jurisdicciones a la Jefa
tura Provincial del Servicio, ponien
do a disposición de la misma y de 
la Fiscalía de Tasas competente las 
reses o canales que, como consecuen
cia de tales transgresiones, sean de- 
comisades, y dando cuenta a dichas 

Jefaturas Provinciales de las peticio
nes que en este sentido reciban. 
Abastecimiento de hoteles y similares

Art. 12. Los hoteles, restaurantes 
y establecimientos similares encua
drados en el Sindicato de Hostelería 
y Similares, o aquellos .estableci
mientos que por estar dotados de la 
cartillas colectivas de abastecimien
to correspondientes necesiten sumi
nistros de carne para sus necesida
des, no podrán recibir la misma sino 
a través del respectivo Sindicato o 
Cooperativa Sindical, los encuadrados 
en ellos, y de acuerdo con los cupos 
que por el Servicio se les asignan y 
normas que del mismo emanen, como 
asimismo' las colectividades, a través 
de los establecimientos que para ello 
se designen por dichas Jefaturas Pro
vinciales.

Se considera ilícita toda compra 
directa de ganado o carne por estos 
establecimientos o las que los mis
mos puedan efectuar en tablajerías 
que no sean las designadas al efecto, 
y, por consiguiente, en detrimento de 
los cupos que a las mismas entrega el 
Servicio para el abastecimiento públi
co, exigiéndose, en consecuencia, las 
responsabilidades consiguientes. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 21 de febrero de 1951.—El 
Comisaria general, José de Corral 
Sáiz. • *

(Del “B. O. del E.” núm. 60. 
de fecha 1-3-51).

SECCION TERCERA
Núm. 1404

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta de obras 
de abastecimiento de aguas

Advertido un eircr material ere el 
piesupuesto de las.obras de abasteci
miento de agua de Biota, cuya subasta 
fué anunciada en ei doieti* Oficio del 
Estado número 47, de 16 de febrero 
último, se rectifica dicho flnumio en el 
sentido de que eHipo de subasta se fija 
en 471.469*27 pesetas, y la fianza pro
visional en 9.429*78 pistt s.

El plazo de presentación de propr - 
sicim.es será de veinte dias hábiles, a 
partir dt 1 de Id pub’kación de este 
anuncio en el Boldm Ofú' de! Estado, 
ce lebrándr se la sub; sla al siguiente t ia 
íarnb én hábil, después de trancúrrido 
di< ho pu zo.

Znagcva,? de marzo de 1951.--E1 
P.ésidente, Fernando S< laño — E„ Se
t retario, En,i io Falcó.

Núm. I.4G5
Esta Corporación ha acordado cele

brar su sesión ordinaria del mes ue 
marzo ti dia 24, a I ts diecisiete huras.

Lo que se luce público en este pe
riódico oficial < ara general cono
cimiento.

Zaragoza, 5 de marzo de 1951.—El 
Presidente, Fernando Solano.

VSÜCUOM CUARTA
Núm. 1.297

Intervención de Hacienda

Canje-fusión de las Deudas del Estado

El Decreto Ley de 4 de enero y la 
Orden ministerial de 2 de febrero, 
ambos del año en curso (“Boletines 
Oficiales del Estado’”’ del 27 de enero 
y 10 de febrero, respectivamente), es
tablecen las bases y normas para el 
canje-fusión de las Deudas del Es
tado. *

La iniciación de estas operaciones 
se hará partiendo de la Deuda Per
petua. Interior 4 por . 100 que lleva 
fecha de 16 de mayo de 1930 y í.« 
de abril de 1944, según dispone el nú
mero 1 de la Orden ministerial cita
da, y cuyas normas amplió concreta
mente la Instrucción de 12 de febre
ro del año actual (“Boletín Oficial 
del Estado”, del 18 de febrero).

Interesa particularmente a los po
seedores de Títulos de dicha Deuda 
conocer que el comienzo de las ope
raciones del canje-fusión será el de 
1.» de abril próximo, por lo que to
dos aquellos tenedores de Títulos que 
no los tengan depositados en Bancos 
o- Entidades de crédito y cobren los 
cupones directamente, deberán per
sonarse antes de esa fecha en esta 
Intervención de Hacienda, donde se 
les -Instruirá en las operaciones a 
realizar.

Zaragoza, 3 de marzo de 1951.— 
El Interventor de Hacienda, G. Her
nando Colet.

SECCION QUINTA 
Núm. 1.316

Jefatura de Obras Públicas

CARRETERAS.—Expropiaciones
Comprobada por el Alcalde de Pina 

de Ebro la relación de propietarios 
a quienes se les han dé ocupar fin
cas en aquel término municipal con 
motivo de la construcción de la ca
rretera local de La Almolda a la Ven
ta de los Petrusos (Sección de Mo- 
negrillo a La Almolda), trozo 2.°, 
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esta Jefatura ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el "Boletín 
Oficial”, de la provincia, a fin de que, 
como dispone el articulo 17 de la Ley 
de 10 de enero de 1879 y el 24 del 
Reglamento de 13 de junio del mismo 
año,' puedan hacerse,, por las perso
nas y Corporaciones interesadas, en 
el plazo de dieciséis días, las recla- 

. maciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Pina de Ebro, en con
tra de la necesidad de la ocupación 
que se intenta, y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 2 de marzo de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Relación de propietarios a quienes 
afecta la construcción del Trozo 2." 
de la carretera local de La al molda 
a la Venta de los Petrosos (Sección 

de Monegrillo a La Almolda)

Término municipal de Pina
1. Terrenos comunales del Ayun

tamiento.
2. Casilda Samper.
3. Manuel Puig.
4. Terrenos comunales del Ayunta

miento.
5. Monte del Ayuntamiento.
6. Domingo Otal.

’ 7. Monte del Ayuntamiento.
8. Domingo Otal.
9. Monte del Ayuntamiento.

10. Francisco Samper.
II. Concepción Nicomedes.
12. Monte del Ayuntamiento.
13. Sixto Laga. •
14. Monte del Ayuntamiento. ■
15. Elias Buil.
16. Quitcria Castejón.
17. Monte del Ayuntamiento. • ■
18. Juan Pérez Herrero.
19. -Monte común del Ayuntamiento.

Núm. 1.186
Solicitud de servicios de transportes mecánicos- 

por carretera
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte público de via
jeros en automóvil por carretera en
tre Sádaba y Biel y en cumplimien
to del artículo II del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (“Bo
letín Oficial de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras

Públicas durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento y del de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos., del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del qiíe tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Biel, Luesia, Uncastillo, Layana y 
Sádaba, y al Sindicato Provineial de 
Transportes.

Zaragoza, 27 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * *

Núm. 1.187
Habiendo sido, solicitada la conce

sión para el establecimiento de linea 
regular de transporte publico de mer
cancías entre Calatayud y Codos, con 
hijuela a Cariñena, y en cumpimien- 
to del art. 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“B. O”, de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días 
hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas dé 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones • estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas. ;

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa

ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Calatayud, El Frasno, Inogés, San
ta Cruz de Crío, Tobed, Codos, Agua- 
rón y Cariñena, y al Sidicato Pro
vincial de Transjortes.

Zaragoza, 27 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

< * * *
• Núm. 1.188

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte público de 
viajeros por carretera entre Daroca 
y Calatayud, y en cumplimiento dei 
articulo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“boletín Oficial" 
de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de. la provincia, 
puedan las entidades y los particula
res interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
¡a necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación,-condi- 
.jones en que se proyecta su explo
tación y tarifas. 1

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una. prolongación o 
hijuela dél que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in 
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamiento-' 
de Daroca, Villafeliche, Montón, Fuen
tes de Jiloca, Morata de Jiloca,- Vc- 
lilla de Jiloca, Maluenda, Paracuellos 
de Jiloca y Cálatayud; al Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que a continuación 
se mencionan por tener sus itinera
rios puntos de contacto con el que s j  
solicita: Villafeliche a Calatayud, de 
D. Manuel Uriel García.

Zaragoza, 27 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por loe plazos y a los efectos regla
mentarlos, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes ^.docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes 
Censo gem-ral de población

1.064.—Longares
1 .079.—Brea de Aragón
1.162. —Quinto 
1.165. —Cosuenda
1.169. —Ateca
1.2O4. -S^vifián
1.205. —aaiur
1.206. —Las Cuerlai

Censo general de edificio» y uiviendas 
1 .078.-Brea de Aragón
1.169. - At^ca 
1.204. —Saviñán
1.205: —Gailur 
1.206. —Las Cuerias 

Ctu-ntus munMnales .
1.121. —Purujosa
1.165. —Cosuenda

Ewpediente de transferencia de crédito 
1.203. —María de Huerva

Estadística, de edificios 
1.165. —Cosuen 'a

Liquidación del preaupueito y relación 
de deudores y acreedores

1 .007.—A'calá de Ebro
1.01 2.—Torralba de Ribota- 
1.166. —Embid de la Ribera 
1.203. —Mafia de Huerva
1.206. —Las Cuerlaa

Padrón municipal de habitantes
• 1.163.—Quinto

1.165, —Cosuenda 
1.166. - Embid de la Ribera 
1.203. —María de Huerva 
1.204. Saviñán 
1.205. —Oallur
1.306. —Las Cuetlas

* ♦ * .

Núm. 1.279
- ALDEHUELA DE LIESTOS •

Durante el presente mes de mr rzo se 
admitirán en la Secretaria del Ayui ti - 
miento hs Alteraciones que los contri
buyentes hayan experimentado en su 
riqueza urbana, previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 

/ a la Hacienda del vigente Impuesto de 
derechos reales por Aa transmisión 
efectuada.

Aldehuela de Liestos, 1.® de márzo 
de 1951.—El Alcalde, Manuel Aldana

Núm. 1.009 1
EJEA DE, LOS CABALLEROS

11 M..I. Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de 26 de enero ú timo, apro
bó el proyecto de ampliación del Ce
menterio municipal de esta villa, redac
tado por los Arquitectos D. Regino y 
D.José Berobio, de Z ragoza, con pre. 
supuesto total de 148.814'59 pesetas.

Queda expuesto dicho documento en. 
Secretaría (Negociado de Obr; s y Ser
vicios), para.reclamaciones, por los pk.- 
zos y a los efectos procedentes.

Ejea de los Caballeros, 23 de febre
ro de 1951.- El Alcalde, Obstino 
Miguel.

Núm. 133-2
LONGAS

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados que durante todo el mes 
de marzo actual deberán present*rse en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los 
diciiuuntos público acreditativos de 
cambio (.le dominio de fincas rústicas y 
nrbai as enclavadas en este .término 
m u ici ¡al, a efectos de formación de 
los a? éndices del año actual. '

Los referidos documentos no serán 
adu itidos sin la circunstancia de ha
ll r e i fectuado la liquidación de dere
chos r ales.

■ nngás, 2 de marzo de 1951.—El Al- 
c.i'de (ti gible).

% Núm. 1.309
NONASPE

A los veinte días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín OnClBdela provincia, tendrá- 
lugar en estas Casas Consistoriales h 
subasta de leñas del monte de este 
Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
están expuestas en la Secretaría muni
cipal. ,

Nonaspe, 3 de marzo de 1951. —El 
A'calJe, (ilegible).

SUCCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUMAOS DE I ’ INSTANCIA
Núm. 1,312 •

JU1GADO NUM. 1
D. José María de Mesa Fernández, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad: . .
Por el presente edicto se. cita y 

Pama, a cuantas personas se crean 
con igual derecho que la solicitante a/ 
la herencia dejada por Valentín Cau- 
devilla Lo, hijo de Saturnino y Fran
cisca, de 52 años, soltero, natural y 
vecino de esta ciudad, en la que fa
lleció el día 5 de enero último 
sin otorgar testamento ni dejar des
cendientes, para que dentro del tér- 
rnino de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia , comparezcan justifi
cando su derecho en forma, en el ex
pediente que tramito sobre declara

ción de herederos de dicho finado, 
promovido por su hermana Lorenza, 
la que en unión de sus otras herma
nas Aurora y Josefa Caudevilla Lo, 
reclaman dicha herencia, la que se 
calcula en 30.000 pesetas.

Dadó en Zaragoza a cinco de mar
zo de mil • novecientos cincuenta y 
uno.—José María de Mesa.—El Se-, 
cretario, Justo López.

Num. 1.289
HUESCA

Por el presente se ordena a la Policía 
judicial 1a práctica de gestiones para 
conocer el doniiciiio del procesado 
Jesús Gracia Yuste, que al parecer re
sidió últimamente en los pueb'os de 
A'fajarín y Peñaflor de Gá’kgo. Igual
mente se cita a dicho procesado para 
que en término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de Hues
ca para ser oído en sumario número 
31-1950, bajo apercibimiento de que en 
otro caso se decretará su prisión.'

Dado en Huesca a primero de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uro.— 
Celedonio Peña.—El Secretario acci
dental, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.242

Comunidad de Regantes 
de la «Acequia Unica» de Mborge.
Se convoca a todos los usarlos de la 

Comunidad al Capítulo general extraor
dinario que se celebrará en ks salones 
de la Casa Consistorial el día 25 de 
marzo de 1951, a las once horas en pri
mera convocatoria y a la misma hora del 
dfa l.°de abril en segunda, si para la 
primera no hubiese número reglamen
tario de asistentes.'

Los asuntos a tratar son: • •
l .° Elección de cargos de la Comu

nidad.
2 .° Ruegos y preguntas.

z Alborge, 2 de marzo de 1951.—El 
Presidente, Benito Torca!.

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Epila

Durante el plazo reglamentario se 
halla expuesto al público en las ofi
cinas de la Hermandad Local de La
bradores y Ga aderos de esta villa el 
Padrón de guardería rural, y se ad
miten reclamaciones sobre el mismo.

Epila a 25 de enero de 1951.—El |efe 
Local de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, D. Birradaus. 
(Rubricado).
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